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DIARIO OFICIAL
DEL

MIl'llSTERlü DE LA 6UERRA

Paetaa

1'.189.186.998,14

4-586.818.204.71
,'A

NICETO ALCALA-ZAMOIlA y TORRES

El Minl.tro de Hacleada,
MANUEL MAUAoo y RAMON

Madrid, 20 de abril de I934o-El M·inistro de Ha"CÍel1da, Manuel Ma
Traco Ramón.

E.tado dembatrativo del importe de 10. créditoa que _ autorizan pua el
segundo trimestre de 1934. como propio, e~ al ~upaesto para
el miamo año económico, en cumplimiento dlil lo cIiapaeato per la Iq de

2g de marzo próximo pa~

Importe de loe crédilol a11u&ec líquídoe fijado~ por el decreto de
4 de enero de 1934 '" , ,

Aumento líquido que resulta como con_ia de 101 inc:rementol
:t reduccione. qu~. ..gún la ley de pr6rrop. ban de practica...
para determinar el crédito anuel que airv, de bate Para fijar
los que han de re¡ir durante el aei\llldo trimelllre de 1934 ... ...

Créditoe anua1s ,provÍliorWe~ para 1934... 1---4.~62,..-3.-0:::S2-,-09-0-,-15-

liS por 100 QUe c:orr~e a un trhnllltre .1.155.77°.522,29
Aumento que reprelienta el importe de la. ca.ntidaliea

que por acuerdo del COMejo de Miqiatroe COlI"
tituyen en el segundo trimestre ex<:eao_ IOIJre el
"5 por 100 de 10. c:rédita. lUlUale. correllP011d1entu
por afectar a eervic:ia. que requi_ lJIa'1I01' ·con.
li¡nacilÓn dnrante 101 mesea de abril a junio del afío. 51.175.5P5.P l'

'A ~ducir:

Importe de 1.. c:antidadel que COIIHituyen bala en el
Iquntlo trimeatre por requerOr. durante el milmo.
menorer con..i&nAcionel qUe la_ que correapon.den al
liS por 100 Ce 101 créditOl ·anual.ea ...... ,.. o..... 18,359.120,06

Total importe de 1<>1 créditoe que ae autorizan pera el _¡undo tr!·
nleltl'll de 1P34 (eatado letra A) ..... o ... ,.. ... '" '" ." '" ......

cinc:> pes-ct;;.s ochenta y cinco céntimos. derechos y recursos del Tesoro com
exceso tíquido que se autoriza sd>re el d>rendidos en el est:Mo letra B. de los
mismo veinlicioco por cieIJ1:o para los Pres~uestos generalelS del Estado
sc'rvicios, eo los cuales la consignadón ¡para 1933, que se harám efectivos d~l

para el segundo trimestre del año en rante el segundo trimestre de 1934
curso no puede ajustarse a la cuarta con arreglo a las diSlPOSiociones lega
,parte de los créditos anuaJes que se es- les en vigor y se incluirán en di;:ho
pecifican en el mencionado estado de di- estado los nuevos conceptos de qu~

feIencias, y que se dce1Man, lpOT tanto. trata el artifculo sexto de la ley de
comprendidos en las prescripciones del '29 de marzo último.
'Párrafo segundo del artítulo segun- .Art. 3.· El Gobierno dará cuen:a
do de la citada ley, o seaal en tot<ll a las Cortes ·del 'Presente decreto.
las ya ci,tadas m.l ciento ochenta y IDa<lo en Madrid a veinte de abril
nueve millones ciento ochenta y Se-i3 de mil nOtVecie"'tos tremta y cuatro.
miJ novecientoo noventa y ocho pe
setas catorce céntimos.

Art. 2,· Se autoriza Ja exacció:t
de contribwciones. i'll1lPuestos, tasas,

, t

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Ministerio de Hacienda

A ,prClq)uesta del Ministro de Ha
cienda y .de acuerdo ~cón-et'C;j;
de' }Iinistros.

Ven¡(o en decretar lo. siguiente:
ArtíOculo l.. En cumplimiento de

Jo di'Sipuesto en la ley de 29 de marzo
¡próximo pasado, Que prorroga para
el segundo trimestre del año actual
los 'Presupuestos generales de} Esta
do. <le gastos e ingresos, de 1933.
~obados por la ley de 28 de di·
ciembre de 1932. sobre la base de 103

créditos anuales fijados en el decre
to del M j,nisterio de Ha<:ienda de 4
<le enero deJ corriente año. se auto. I------------------'"'!"'-------------
.rizan para el referido período trj.mes
itral, como ¡propios e inhereMes al
,e;el'lCicio económico de 1934. «éditos'
por un importe total de mil ciento
ochenta y nueve millones ciento
ochenta y seis mil noveocientas nD

venta y oCho ¡pesetas cat01"Ce .cénti
mos, con arreglo al adjunto estado
letra A, y que reSlpCllDden li1 detaUc
siguiente: mil ciento cincuenta y cin
co millone's s·etecienbas setenta mil
quinientas veintidós ¡pesetu veinti·
n·ueve céntimos, por el veinticinco por
ciento de los créditos anuales líquidos
fijados por el decreto de 4 de enero
último, a.dici6n hecha del importe de
la diferencia entre los aumeotoe Y re
duccionu a.utorizaklos ¡por' la. l.e¡y, de
,prórroga que en' detaille figuran en el
estado de diferencia.s que es adjunto,
y treinta y tres millones. cuatrocientas
diez y seis mil cuaotrociel1llas setent81 y
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Estado letra A.
Resumen de los aéditos que en cumplimiento de 1a ley 'de 29 de marzo de 1934> han ~ !regir durante el
segundo trimestre del ejercicio económico de 1934. .así como de los que fu!eron concedidos !Para !el primer,
trimestre del mismo, con expresión del total importe de ambos ,p.rlodos, que constituyen ~l primer semestre

<181 ;referido ejercicio -económico

'
Ir Créditos presupuestos por artículos

SECCION CUA~TA

DESIG,,",\CIOX DE LOS GASTOS

Obligaciones de los Departamentos ministeriales

¡,===================:
:,1, Primer Segundo 1 T3tal

trimestre trimestre ¿el se!nestre
---- '---------------------¡i----' ----·i-----

!j I

11 I
I

Capitalos .-\rtícu:os

MINISTERIO DE LA GUERRA

Senici.. de c:aricter permaDeIlte

ADKINI5TIlACION CENTRAL

P,rsofllJl

1,, l. '
l.'

SIKldo del Ministro '" .oo oo' ... ... .., oo' ... oo. ... oo. oo' oo. oo. oo....

Subsecretaria. Estado Mayor Central )' dependeDcias afectas .oo oo.

7.500.10
986.946,(12

7.500,00
986.946.62

15.000.00
1.973.893,24

Total del capitulo oo' oo. oo'

Mollf'W

.......2,' l.'
2.'

Mt.tClrial ordinuio de oficinas oo' oo, oo••oo oo. oo••oo 'oo

:M"terial de demás 8astol ... 'oo oo. .oo oo, ,.. "" ...

Total del c:aplt~o ... ... ... oo' ... oo' '" oo. 6f2.afO

Aclmlnlatrad6n cIIv1a1onar1a eS- C'*'PO eS- EJVdto Y ele Ejfrdto

111.120,00
210.000,00

111.120,00
~10.000,00

222.240,00
420.000,00

3. ' Vnleo.

Persoflo/

IMpeccione. generales del Ejército y de Id Armas 'Y CUel"flO' y
demás dependencias oo, .oo .oo .oo oo. oo. .oo oo, oo. oo' oo' .oo ... oo'

Total del capitulo oo ... oo. oo••oo oo. oo. 7.684445,24

Material

3.842.222,62 3.842.222,62 7.684.445,24

4.' l.'
2.'

M~terjal ordinario de oficinas ." oo••oo

Material de demás gastos •• , oo. oo. oo.

181.413,75
25.250,00

181.413.75
25.2SO,OO

362.827.50
60.500,00

Total del capitulo ... oo' oo. oo. oo' ...... oo' oo. 413,~,SO

CUIlR pos ARMADOS

5.' l. '
2.'

3.'

l'ersona/

~Ka Fresidencial oo' .oo....oooo. ... .oo oo. '"

AAignación l'O'" servicios relevantes prestados a la causa de la Re'
pública .oo .oo 'oo oo••oo .oo oo••oo .oo .oo oo' .,.oo. • ..

Divisiones orgánicas y tropae de Cuerpo de Ejército y de Ejército.

Total del cllopltUlo ....oo 'oo .oo .oo oo.' '" oo. 63.150.833,20

MalWÚJI

128.539,80

4.690.1)0
31,564.989,25

132.934,90

4.690,00
31.314.989,25

261.474,70

9.380,00
62.879.978,SO

FOI\do de matei'ial de lo. C~rpoI ... ... ... ... ...

Total del eai.ltulo ... ••• .

6.' Unlco.

." ... 30406·342

Cut.. _11M' • la As1mInJItrad611 entra! .,~

1.703.171,00 1.703.171,00 3.406.342,00

7.' 1,'
2 '
3.'
4.'
5,'
6,'
7,'

l.'
O.'

P""OfllJ/

Estr.blecimientos de instrucción .oo oo' oo, oo' .oo oo.

Cl'"trueeión de la oficlalldsd. etc... .oo ... ••• '"

Establecimientol de Indultria ... ... '... ." .
EAlllbleclmlentol d. remonta '" ." ..
Cuer¡;o 11 Cuartel de Inválldoe ." .., .., .
C\lerpo Auxlllar Subalte?t'lo ... .oo .. , ... oo' ...

AIlgllllcioges p,?r relldencia '7 represcntación, lridcmnlzaeloucl, pre·
11I1u~ y lI'fat.fiaclonel ..' ... .., '" .

Dieta. y pIUles 'oo ' oo oo oo , .

Acción IOclal oo' .oo ... .., ... ... ...oo.......

2 075.477,00
287.500,00
361.288,50
267.404,62

1,993.500,00
7.187.500,00

5.093.775,00
1:475.405,00

2t7.532,75

2.075.477.00
1187 500,00
301.288,fl()
267,404,62

1.993.500,00
7,187.500,00

5.903,775,00
1.675.400,00

257.532,75

4. 150.954,00
575.1)00,00
122.577,00
534.800 :u

3. 987.000,00
14.375.000,00

11. 987•550,00
3.ISO.810,OO

515.065,50

8.' l.'
2.'

TOII'I del apltulo '" ." ...

MtJtmal

Fondo de material ". ... oo. ... •..

MRteria! de dcmás 8a'ltos ... .oo oo. oo'

'rotal del capItulo ... ... ... ... '"

70.319,00
1.781.195,00

70.380,00
1.761.195,00

140.778,00
3.542.390,00
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:apltulos Arttculo8 DESIGN'ACION DE LOS GASTOS
~
trimestre

Toe.I
del aemeatre

..

00

00

36

00

00
00
00
00
00

4
00
00
00

1.825.000,00
125.000,00

2.355.000,00
2.430.000,00

.65.000,00
16.533.700,50
45.5iJ.l.845.02
3.274 750,00

350.000,00
681 015 00

912.500,00
62.500,00

1.177.500,00
1.215.000,0&

382.500,00
8.269.350,10

20.187.672,51
2.141.500,00

175.000,001
340 5u79O'

912.500,00,
62.500,001

1.17•• 5CO,00 .
1.2H.ooO,oo!

382.500,00
8.269.350.251

25.317.172.51 1

1.133.250.00 i

175.0Jcl,OO
340 50790, , ,~

I
!I
I

1\.263.281,50! 11.263.281,50 n.52ó.563,00
i ,.

. . ,
1\0.765.372,07 106.518.517.17 21 •. 343.889,24

99.502.lleO,57 95.315.235,61 19-4.817.326,24
1\.263.181,50 11.263.281,50 22.526.563,00. . .

1I0.165.372,07 106.li18.517,11 217 .843.889,24

620.618,50 620.613,50 1.241.227,

22.936,2li 22.936,25 Co 4li.872.50
5.250,00 li.250,OO 10.liOO.00

13.179.280,18 13.779.280,18 27.558.160,

291.473,50 291.463,50 582.927,

c,
.

3.368.90!,37 3.368.902,37 6.7.7.804.7
67.500,00 67.500,00 135.000,
17.500,00 17.500,00 36.000,

975.000,00 975.000.00- 1.050.000,

4

41.750,00 41.750,00 83.500,

o-
, •6a.IOO,OO . 62.500.00 1'5.000,.. 75.000,00 75.000,00 150.000,

481.500,00 481.500,00 903.000,
250.000,00 250.000,00 500.000,.. 685.000,00 685.000,10 1.370.000,

8"500

... oo, oo, 8.857.l!n.4,7

• oo ... oo, ... ... ... 00'11_=--==-==-= 1--:-;::;-;:::;;;-;:,;::-:-;: I--==--:c:::--=-=:--

• t .. '" •••••• "u ••••.
•.. oo' ....., 27.558.560,36

............ u, ......

Totsl elel capitulo 'oo oo,

Mat,rlal

P'rsolllJl

Unidades armadas y tropas upeciale.

Total ddl ca.llltulo .oo ... • ..

CUEIlPOS ARMADOS

ADIIIHISTIlACIOIC TEIlIlITORIAL

Material de dtm" I'utós ..,

Total del cqlltulo

Mat.".ial ordinario de oficinas .
Maierial de demás gastos .oo .

Total del ~itulo oo, oo' 56.312,SO

Malerial

Total del capitulo

~ncia<l territoriales ...

OASTOI DIVE.SOI

S,noiclos d, lIICItlt,",''''ÚIlto, trClllsjlortu ., lralllllllriottu

Material de Cuerpos de Inf¡mterla ... •...oo ... oo, oo, ... .

Material de Cuerpo. de ArU1Ie.rIa. '1 servicios del Arma .
Matcrlad de Cuerpos de Inl'enieros y lervlclol de los mismo... ..
Servicios de Automovilismo '" oo, .. , ... ... oo, oo, oo, .oo ..

Servicio. de Aviación •.• ••• '" ... ... ••• .,. ••• ••• "u. ••• •

• - RESUMEN-

Malmal

Fondo de _teria.l de los Cuerpos oo, ... oo, oo' OO' ... oo

Tota.l del capitulo ... '" 'oo oo. oo. sS2-ll27
Caatoe __ • la .AdIIfaIetracWa territorial ., C-... UIIIlIlIoa

Asignaciones por residencia ., ftllreaetltacl6n, Indemnizaciones, pre
mios 1 I'ratlfi~1oDe1 oo. oo, 'oo oo. .oo oo

Dief.. '1 pltlteS ... '" ... 'OO .oo .oo oo, 'oo oo

Acci6n social... oo, oo. oo, oo. .., oo. ... oo. oo. ..

Cuerpo Auxiliar Sub.,lterno '" 'oo oo' oo, oo

Ejercicios cerrados

Obligaciones que carecen dé crédito legislativo

Servicios de carácter permanente 'oo ... ... ... oo' ...

Servicios de ca1'ácter temporal... •..
EjerciciOl cerradoll ... ... oo, ... oo, .-:: ... ... ... ... oo,

SECCION DECIMOCUARTA

MINISTERIO DE LA GUBRRA

hrYieloe ... car6cter ~te

Total del capitulo oo. ••• • ..

ACCION EN MARRUECOS

GASTOS DIVEIlSOS

Sen:incs de ""'ftll!lI¡",ietllo, lraflS/>Orles y IrallSfllisiolles

:\laterial de Cuerpos de InfaoteTia " oo, ,.. • .. 1
Material de Cuerpos de Caballería oo oo. oo' ... ...\

:\laterial de Cuerpos de Artillería y servicios del 'Arma oo' oo ..

:>Iaterial del Cuerpo de Ingenieros y servicios del mismo oo. oo.,

Servicios de ferrocarriles y automovilismo '" o" •••

Sen'icios de ....\viacion y .:\..erostación ... oo. O" ••• ••• • ••••• 1
Se...-icios de Intendencia O" o •• o., •• , •••

,Servicios de Rem~nta o ••.•••••• o •• o •• O" ••• o'' UO '" ••• ••• ••• • •• 11
il~12t:l~al y servi~~o~ de Medicina ...•" O" ••• oo' ••• o •••• , ••• oo. "'\1

~er\'lCI0S farmacc:utlcoS o" 0:' o'' oo, •••••• o'' o" o'' "'\

I Total del capittrio oo. oo. ... ... 'oo oo' • oo 73.840.31I,32

Se.'Vicios de carácler temporal

Adquisiciones y conskuccioDes '" ... oo' ...... oo' oo'

•

l. '
2. '
3••
4••
5.·

l ••

2.·
3.'
4.'

l. '
2••

l.'
2.'
3. '
4. '
5. '
6••
7. 0

8. '
9.'
10

Valeo.

Volea.

Vnleo.

Voleo,

Voleo.

Voico.

S.'

2 •

7.'

l.'

4.'

6.'

3.'

11

O.'

10
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"'1

CñdItee ..-JPIl11t 11 par vtfcaIoe ; I
Capitulas Articulo. DESIGNACION DE LOS GASTOS

Primer
trimeme ~trimeattle

•Total
del semea~....

"4-002.758,1111-------1 ------

7.· 6.·
7.·
8.·
9.•

Servicios de Intendencia ... ... ...
Servicios de Remonta ... oo. oo. oo' oo. oo, oo. ... oo. ... ... ,oo •••

Material y servicios de Medicina oo. ... oo, ... oo, oo.

~rvicios farmacéuticos oo' oo, oo. oo. oo, oo.

Total del capitulo oo, ••• oo' oo' ... oo,

SCrI.;cios de caráctrr temporal

10.080.731,73
321.250,00
llb.ooo,oo
284.750,00

31.545.927,53

8.822.026,38
871.250,00
115.000,00
284.750.00

30.837.2'2'2,18

18.902.7i1,U1.I!I2.!230. .
569.

62.383.1.,

•
8." Unleo. Obras de Ingenieros 'oo .oo ...

Total del capítulo

Ejercicios cerrados

...... oo. oo. oo. oo, 750.000

375.000,00 375.000,00 750.ooo,tI

9.· Uníco. Obligaciones que carecen de crédito legislativo

RESUMEN

Servicios de carácter· permanente oo, oo. .oo ... .oo .oo • ..

Servicios de carácter temporal... oo, .oo .oo oo, oo' oo, ... • ••

SECC!ON DECIMOSEXTA

OBLIGACIONES A EXTINGUIR DE LOS DEPARTAMENTOS

MINISTERIALES

PrrsOft4l

31.545.927,53
375.000,00

30.837.222,18 62.383.10,n .
375.000,00 75O_.CDl,GO-,-

63.133.14I,n
•

4.·

5.·'

1••
2·

U·nleo.

~..

Personal a amortizar oo, ... .oo .oo oo, .oo

Per.cmal a extínllUir .oo oo. ... oo' ... 'oo oo.

Total del capitulo ... oo, ••• ... oo. ... oo. 4.ns.9S7.74

E¡ercicioa cenradoa 'oo ... ... ... 'oo .oo

1.868.284,12
189.709,75

1.868.284,12
189.709,75

3 736.568,2
4
1379.419,10

I
I
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'AIteracionea a Que 8e Créditoe anua.. Ma.rores consig-
C éd't 1refiere el articulo pri- les líquidos que Oréditos pan naClones en el

r 1. os anua mero de la ley de pro· sirven de ba~ el segundo tri· segundo trimcs·
les fiJados por rroga para el aeg1!Ddo para la fijación mestre tre para los
el decreto de 4 trimestre de 19M del 25 por lOO - servicios que

11::;:====~====lIpara el segundo 2S por 100 no pueden
de enero de I trimest~ de de 1M anuales ajustarse al 25

1934 Awnentos Bajas . 1934 1iquldos por 100 ..
O..

t:::l
Créditos Total de eré. .

concedidos pa· dito. autoriza· P
ra ,,1 primor do. para el ::s
trimestre de primer sem...· ~...

1934 tre de 1934 •

(h) 1--(')I (j)
(e+O o (.,.-.g) I (h+i)(g)

~nor.es con· Créditos

:l=~d~St~~ definitivo. pa·
mestre para ra el segundo
servicio~ que trimestre de
no requIeren
el 25 por 100 1934

(1)
(a) 1I (b). I (e) 11 (a+b)(~)(a~.1 (e)

DESIGNACION DE LOS GASTOSCoa.Art.Cap.

01..' .....~ lIioüaterIaIea

SEOCION CUARTA

-. 3.328.800,00/ •• 832.200,00

850.000,001 212.500,00. .
498.000,001 124.500,00

9.J90.000.00 2.347.500,00

lO 000.00

(n

~

625.000,00i;:t
20.000.00 ~

424.500.00 O
9.390.000,00 ~

...
10

2.874.750.00' ~

~
13.444.250,00

958.250,00

2.802,45

211.500,00
20.000.00

124.600,00
7.347.500,00

25.000,00

8.690.552,45

7.197,55

412.500,00.
300.000,00

2.042.500,00

75.000,00

4.753.697,55

1.916.500,00

.
305.000,00

305.000,00

2.197.55

200.000,00.

958.250,00

832.200.00

175.500,00.

50.000.~ • I
2.218.147,55

5.000,00

1S.000,OO

958.250,00

2.S40.550,OO

2Q.OOO,OO

100.000,00

3.833.000,00

11.362.200,08

•
8O.llOO,Ol

80.000,00

MINISTERIO DE LA GUERRA

C.-polI annados. - PeraooaS.-ea_ Presiden·
ciaL-Ea:aadrón de E8colta Preaidencia!.
Tropa:

Para los iDdividUOll de tro(Ia que entren en
el ten:a- afio de eenicio .._.•................ ·····1 20 000 00

Bajas.-Por Jos luIberes ClJI"IUPODdientes duo .•
ante dos __ a 30-000 individuos de tro·
pa con 1ü:aIda. deapul!s de deducir el ..
por lOO de ~lidIdes.....·:..•.... :· ......••••.. 1--3.328.800.00

Dietas.-Para~ de ~«CIODClD11ento pa
ra oficiales '7 suboficiaJea; cursos de las
Eecaelas de Equitación '7 de GimDasia; et·
cétera. etc _ _.................... 850 000 001

SubTaacioacS.-ScJciedad Tiro Naciooal 80'000'00.
~.-Adquidci6n de camas con ., I

1IIIUltas. sábau. cabezales '7 fundas 498.000,00
V~ _ ~......................... 9.390.000.00

Senidos de Remoata:

Para compra de puado ~ ••• ·I 3 833 000 00'
Pan eYstualidadea de este aerW:io '7 pre· . . ,

mios de concano '7 ..stoa por uislll:uCla a
loa~ • •..•..•..••..• •..• •••.. ·.. 1 100.000,001

11.442.200,00'

4.'

l.·
2"

2.·
2.·

10

....
9.·

8.·

l.·

2.·
7.·

8.·

3.·

8.·
9.·

5.·

7.·

•SECCION DECDIOCUARTA

80.000,0011 418.66q78,591104.665.369,62

7.· 7.·

ACCtON EN MARRUECOS

............ a-ra
.... I RemoDta.-Compra de cabaUos y mulos para

remonta de b efectivós totate¡. 1 l.100.ooo.OC

RESUMEN GENERAL

0WIp; I ......~taaMIDlsteriales

Secd6D 4.-.-Millisterio de la Guerra 1418.741.478,591

1.100.000,00 275.000.00 550.000,00

2.218.147,55

825.000.00l 275.000,001 1.IOO.ooo,eo

305.000,001106.678.517,171110.766372,071 217.343.889,24

\Madrid, 20 de abril de 'I934--iEl Ministro de Hacienda, ,Manuel Marraco Ram6n. (De la Cauta núm. IIZ.)

!



NlCETO ALc.u.A-ZAllORA y TORUS

S ~e mayo kle 1934

El Ministro de .. Guerra,
DIEGO HIDALGO y Du:úN ¡..c.~:E!t

Presidencia del Consej~

de Ministros

ORDENES

NlCETQ ALcALA-ZAMoRA y

Circular, Excmo. Sr.: En tanto
se deteI1IIlina la organización admi
nistrati.va <Iel territorio de Hni, fi
jando las detpendencias, servici05 y
Cuenpos armaldos que han de inte
grarla, así como las !plantillas de
perSOnal de que constarán, se hace
¡preciso dictar las normas que provi
sionalmente han de regular los gas
tos que la oc\JIPalCión ocasione y con
cretar los deven.g06 que correSopon
den al !personal movilizado para
aquélla.

A este fin se observarán las si
guientes normas:

'l.' Hasta la fijación de las plan
tillas, todo el ¡personal que preste
servido en Hni, a eXICd¡>Ición del Go
bernador, se considerará destinado a
dicho territorio en comisión sin C1U

sar baja en el resq>ectivo destino, Y
'consi.guientemente oC;ontinuará perd
biendo la totalidad de 105 devengos
inherentes a éste, i'11lCluso las asi,gna
dones de resideIlJCia y demás emolu
mentos que le correSIPonderían si de
hecho siguiera desemlPeliando su car
go o destino ide plantillla y en la resi
den'CÍa habitual al mismo seliahda;
devengos que les serán rec'lamados
por las respectivas Pagadu!"Ías o Ha
bilita.ciones de .procedencia y con car
go a los presupuestos (Guerra, Ma
rÍ41a, Majzen del Prolie'Ctora'C!o, etc.)
de que en origen dependan. •

En 'Cuanto a develllgos del ;perso
nal, solatmente serán, cargo al crédi
,to qu~ 'Para' atenciones del territorio
ide Hní se fi¡gture en e·l presuipuesto de
la. PresideIllCia, los que en la norma
!tercera se ,le COl1Jced~n como conse
cuencia /precisllll1lente de su condici6n
de ex¡pedidonario en - aquel territo
rio.

2,' lAnáJogamente se procederá en
cuanto a las ateIlJCiones de ganadO,
materia.l. servileios y etementos pro
pios que J0;8 \distintos De¡pa'rtamen
tGI minils.terill'les a¡p.orten a la ocu,pa
ción de Hni¡ ateftciones que, ,por tan
to, ,gra.varán 'a los corres¡pondientel
,presuiPues.tos que sufragan nor111al
mente el sostenimiento de las respec
tivas unidades y serviJCios.

Sin embar,g'O, si e,1 precio de la ra
ción diaria del lPie,nso del ganado el'
pediJcion,ari.o excediera del importe a

¿,-
Vengo en cOIllCederle el eIl1d>leo

General de brigada, honorario~ c
los beneficios que otorga
ley.

Dado en Madrid a tres
de mil novecientos treinta

..~...•
NlCETO .A1.cALA-ZAMORA y TORRES

~
El Ministro el.. la WIern,

DIEGO HI:..¡,U¡() y DUlL\N

El Ministro de ~ Guerra,
DIEGO HIDALC'.o y DURÁN

El Ministro el.. la Guerra,
DIEGO HID.WlO y DURÁN

A ¡propuesota del Ministro de la
Guerra,

IVengo en disponer que el General
de brigada, en situa.ción de primera
reserva, D. Damián Gavarrón Cres
¡po, ,pase a la de segunda reserva, por
haber c\llll1lPlido el día diecinueve de
aibril último, la edad que determina
la ley de veintinueve de junio de mil
novecientos diercioclto.

ID'il<!o en Mladrid a tres de mayo
<le mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALcALA-ZAMORA y TORRES

.En con'sidera.ci6n a lo solicitado
por el coronel de Infanteria, en si
tuación de retirado, D. Carlos Pe
rier Megía, el cuaJo reúne las condi
1CÍ0nes exj,gidas .por la ley de cuatro
de novieoJI1'bre de mil novecientos
IÍJl'eLnta y uno,'
V~"O en cOd1Icederle ~l empleo de

'General de brigada, honorario, con
Jos beneficios que otorga la cita,da
ley,

IDado en M~drid a tres de mayo
de mil novecientos treLn1a y cuatro.

NlCETO ALcALA-ZAMOllA y TORRES

El KÚlilero eJe la Guerra.
DIEGO HIDALGO DU1AH

En consideración a lo soliicitado
por el coronel de Ill,fanterla, en situa
ción de retirado, D. César Mu'ro de
Zaro, el cual reúne ,las con<liciones
exi.gida·s por la ¡,ey de cuatro de no
viembre de mil novocientOtS treinta y
uno,

iEn corusideración a lo soli'citado
'POr el General de brigada honorario
D. Carlos AJonso y de Castro, y con
arreglo :¡, lo preceptuado en la ley de
cuatro de noviembre de mil nove
'cientos treinta y uno,

Vengo en concederle la Gran cruz
·de la Orden de!' Mérito Militar, con
distintivo blanco, designada para pre
miar servicios eSlPeciales.
, Da<lo en Madrid a tres de mayo
de mil novecientos treinta y cuat~o.

liando certificación de nacimiento ). cuan
tos c:omprobantes de trabajo consideren
oportuno aportar".

Dado en iMadrid, a 'tres de mayo de
mil novecientos treinta y cuatro.

Ministerio de la Guerra
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de "Mi
nistros,

Vengo en a-probar con carácter defini
tivo el Reglamento de régimoo de tra
bajo de los obreros eventuales civiles en
los Establecimientos militares aprobado
con carácter provisional 'POr decreto de
doce de diciembre ¡;JI"óximo pasado, con
las modificaciones siguientes: El artícu
lo noveno del Titulo 1 queda redactado
en la siguiente forma:

"lnterin no se organicen los organio
mos mixtos especiales en que estén re
presentados la Aidministración y los oore
'os, en consonancia con lo que previene
el articulo ciento cuatro de la: ley vigen
te sobre Jurados mixtos profesi<Jlla1es,
los obreros que se oc~n en los Esta
blecimiemos militares, no podrán ser so
metidos a condiciopes inferiores a los de
profesiones y oficios de naturaleza aná
Joga, y las cuestiones que susciten y re
clamaciones que se dedt.m:an por hechos
que no .le relacionen con iOCUlllplimim
to de la ley o nonna:s de trabajo direc
tamente emanadas de la Administradón
y que constituyen diferencias de apre
ciación entre los organismos administra
tivos de los Establecimientos o Depen
dencias y la parte interesada, podrán ser
objeto de la correspondiente demanda
ante los Tr~bunales industria:Ie; o, en .>u
defecto, ante el Juez de primera instan-o
cia corre,;pondiente. La representación
del ramo ·<le Guerra ante los rrribunales
para los efectos de este artículo, la ten
drá el alxgado del iEstado y, en su con
secuencia, con él se entenderán directa
mente las citaciones, notificaciones y de
más diligencia3, comparecerá al juicio y
preparará e interpondrá los recursos que
sean procedentes· ...

El articulo tencero del Título 11 que
da redactado en la siguiente fonna:

.. Los Estalblecimientos, Parques y De
pendencias militares, clasificarán los
puestos de krao1>ajo con 6ufeciÓln a las
categorías establedda.s y a'tendiendO a

, las nece3i<1ades peculiares de las respec
tivas Dependencias, sin necesildad de es
tablecer precisamente todas 'Y cada una
de la.s <:ategar,ías, sino sólo aque1las que,
según el 1>CCuliar servicio que en cada
Estaiblecimiento se preste, correspondan
al trabajo o c~tido que norrn,¡¡¡)mente
tengan que desempefiar los trabajado-
res. .

u..os Cuadros de 'clatificaci6rl, expre
sando en ellos por talleres, las catego
r!as y puestos de trllihaijo fijaidos para los
~espectivos oficios y la C'uanda de 0100
jornale; corre&poDdiente (lQue en ningún
callO será inferior a ola que terl.gan es
tablecid·a los Jurados 'Mixtos profesio
nales de cada ,Ioca.lidad), te elevartn por
los iEstaiblflOimientos al Ministerio de la
Guerra, ·para su aoprobaciÓrJ o reparo y
con&tan<:ia en presupuesto de la cantidad
globa4 corre9pondiente". '

El apartado a) del artkulo primero del
Thu.Jo nI queda redactado en la: &i.
guiente forma:

"Tener el a,s'Pirante más de veintidós
al\os y menos idc treinta y cinco 105 va
rones y más de <:atoree y menos de trein
ta y cinco las Mnlbras; saber leer y es
cribir y solicitarlo en instancia diirigida
al Director del ,Estalblecimiento, acompa-
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HIDALGO

HIDALGO

ASCENSOS

~~:.'......
dicho' oficial «1 la situacióri de "a.1 ser·
vicio dd Proteet()J'ado".

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 de
mayo de 1934.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas ~li

litares de Marruecos.
.Señores Director g<:ller~l de ~1arruecos

y Colonia se Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de as
censo remitida a este Departamento por
la Jefatura del CueI"J.m de I!\',YALl
DOS MlIUTAIRJES a favor de los sar
gentos del mencionado lCuerpQ que figu
ran en la siguiente relación, que empie
za con D. Baudilio A.costa Pérez y ter
mina con D. Martín Vizcaigana Gonzá
lez; este Mill:isterio ha lI'eSUClto conce
derles el ~eo de sargento 'Primero,
por reunir las condicions que determina
el artículo 12 de la ley de 15 de se¡>
tiembre de '1932 (D. O. nÍlm. 22'1), con
firiéoooles en su nuevo ~Ieo la anti
güedad que a cada. uno se Je señala.

Lo comooico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
abril de 1934.

D. Baudilio Acosta Pérez, con la an
.tigüroaa de primero de 3lbril de 1034

D. Casiar.-iro Nevado Acuña, con la
misma.

D. CelesttllO VilanOva Peón, con la
¡misma.

D. Esteban JuHá Valde¡pares, con la
¡lTlisma.

D. Francisoco Nogales Hemández, con
la misma. .

D. Martín Vizcaigana Gcnzález, con
Ja misma.

,Madrid, JO de aibril de 19J4.-iHi·
dalgo.

Sefior...

n~EiSTINOS

RELACION QUE SE CITA

Señor Subsecretario de este ~Iinisterio.

Señor Interventor cootml de Guerra.

A sargento primero

HIDALC¡O

Circular. lExema. .g,r.: Por este Mi"
nisterio se ha reSlUelto que nos oficiales
y clases de complemento del Arma de
A'VIlAiOION que, fi'guran en la siguiente
reLación, continúen en servicio acti.vo en
la 1mÍ'Sma hasta el 31 de .mayo del CO
rriente afio, qoodando nwdificadas en es~

.te sentido las órdenes de JO de diciembre
de 193'3, 12 de 'febrero y :26 de mano
de 1934 ~D. O. nÚlmS. '1, 41 Y 7~), por
la's que se dis'ponfa causaran !baja. en
fin del mes actual.

Lo comunico a V. lE. pa,ra su conoci
miento y ctl'l1lPlimiento. Madr.id, 30 de
aibril de 1934.

HIDALGO

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
t-~:,,..,,~~,~~

SECRE1'ARIA

LIBERTAD CONDICIONAL

Circular. Excmo. Sr.: Visb. la pro
puesta de libertad condicional formula
da q:lOr el Jefe de la Prisión del Fuerte
de Rostrogordo (}Ie1i1la), a ía"or del
corrigendo de la misma, soldado del
Grupo de Fuerzas Reg1U1ares Indigenas 1
de Alhucemas núm. 5, Mobamed Eeo '
,Mohamed núm. 1.170, condenado a la
pena de dos años. y cuatro meses de pri
sión menor poI" el delito deh<llmicidio;
teniendo en cuenta laIJaiuraleza de la
pena impuesta, Circunstancias que en 01
hooho concurrieroo, buena conducta oh
servada, tiempo que lleva ~lido y lo
diSlpucsto en la ley de 28 de diciembre
de 1916, dictada para aplicación en
~l fuero de Guerra de -la de Z3 de
julio de 1914 Y el favorable informe de
la ASoCSOI'ía de este Departamento, este
Ministerio, en ClIItt>limiento del acuerdo
del Consejo de Ministros, ha, resuelto
conceder la libertad roooicional al re
cluso Moharned Ben MoI1amed.

Lo comunico a V. E .para SJU cono
cimiento y cunt>limi«lto. Madrid, 4 de
mayo de 1934.

SECCION lJE PERSONAL
'.

AL SERVICIO DtEL P~OTECTO

RAOO

Señor... . ... -

HIDALGO

Exorno. Sr,_: Di51pucsto 'POr orden de
la Presidencia del Consejo de Minis
.tros GDkooción genera:! de Marruecos
y Colonias), de 25 del mes próxirr.o pa
sado, que el coma'Ildante de INFAN
.TEiRIA .n. Isaia'S Rodl"Íguez Padilla,
~ destina<lo en vacante de comandan
te adjunto de la Intervención Regional
pel Rif, este ,Ministerio ha ,re5'llebto qtre
.<ficho jefe continúc en :lá si.tuación de
.. al s-ervicio del Protectorado".

Lo oomunico a V. E. para' su cono
cimie!)to y <llJq>limiento. Madrid, 4 de
playo de 1934.

,
Señ()J' Jefe Superior Oc las Fuerzas Mi

litares de Marruecos.
,Sefiores Director general de ,Marruecos

'Y Colonias e Iotervent()J' cemrllJl de
Gl)trra.

Excmo. Sr.: DiSlpoUe!io por orden de
,13 P.residencia del Consejo de Minis
tros (Dirección generll1 de Marruecos
y Colooias), de 26 dc~ ~s pr6ximo
¡pasad€>, que el teniente de INFANTE
,RIA D. José Medina Espafta, dol GrtliPO
pe F·uerzas Regularcr de klbucemas nú
plero S, ¡pase deSltinadoen VllJCante de su
empleo a la .. Agrupación de Mchal
las", eSlte Minisoterio narewelto quede(De la Gaceta oom. x~.) .

Señores ...

que esté calculada dilOOa racloOn en e1

~
respectivo pres~ues<to, este ex!ceso
de coste será cango a los créditos que
para !fni figuren en el de esta P:e
~j,denll:ia.

,

A tal fin, < una vez determinada
mensua:mente pOI" el Servicio de In-
tendencioa, enocargado del suministro
en Hni, el precio <le las raciones fa
ciJitadas a las unidades administrati
vas que no tienen fijado ej. devengo
en e5·pocie de la ración diaria de
pienso, la unidad su.Ininistrada abo-
lIlará al .¡J~ÓlSito de Intendencia el
im¡porte por ración hasta el límite de
lo figurado en su 'Presu,puesto, y ei
exceso de coste, si lo hubiere, será
abonado por los créditos de lÍni,
previo cargo justifik:ado que al Ser
:vÍJcio de Intervención y Cont3lbilidad
del Gobierno esopecial pase el refe
il"ido depósito.

3.- El personal e:xpeditcionario en
el territorio de Hni y el allí desti
nado en comisión tiene derecl10 a
percibir durante su permanencia en
él una dieta especial equivalente al
ddble de la señalada a sus respecti
vas categorías ,para las 'Comisiones
ldeseIll'Peñadas en la .,península por el
reglamento de dietas y viáticos :le
18 de junio de 1924 y dis\posrciones
com!Ple-mentarias o modificativas de
ese reglamento para los jefes, oficia~

·les, personal auxiliar o del Cuerpo
Auxiliar SU'baherno del Ejér'Cito, in
tél1Pretes, s.ubofidales y sargentos.

Los Kaí.des Mía ,perdbirán la que,
según esta norma, correSlPonde al ofi
cial eXlpe<licionario.
. ¡Los Mokademin, Maunin y Aska

tris o asimilados devengarán un plus
diario de cuatro, tres y <I~ pesetas,
re5lPectivamente.

Las clases de primera categoría de
trapa europea sOlbre sus devengos
,nor,males en raZ'Ón al lugar de pro
'cedencia, por su des.tino de pJantill3,
tendrán derecho a un ,plUlS diario de
0,215 peset3lS, más 0,50 pes~tas dia'rias
/por plaza, como mejora de alimenta
ción.

La reclamaICi6n 'de estos devengos,
que, según 10 distpuesto en la nOI'ma
lPrimera, afectarán a los crélditos del·
/presUlPuestt> de Presidencia, se justi~

¡fik:ará mediante relaci9nes nominales
¡por mes y unidad adimini'strativa en
que 'consten: emIpo1eo de los pel"Cep
tares, día del mes en que comienza
el deverugo, d·ía en que termina, días
¡de'vengados, impor,te diario, total in
diviod'u¡¡¡1 y total general, 6tJ:SICritas por
el jefe de la un.idad, con el villtp bue
1110 del Gobernador y coniormidad
del Interventor de1ega4o. Entr~¿daa
ocon ,losmencionadOl& requisitos al
iServiJeio de Intervención ~ Contabi
Hdad del GoIbierno de Hni, serán sa
tiSofeohas ¡POr el Pagador de ~ste.

1M l1idrid, 30 de abril de \934•.



HIDALGO

Selior General de la sexta divisi6n or- SeI'IC"l,r Gene'ra.1 <l,e la primera divi-
gánica. sión orgánÍiCa.

Selior Interventor cefltra1 de Guerra. Señor Interventor 'een.tral de Guerra.

HIDALGO

llELACION gUE SE CITA

Capitán. D. Luis Angulo Jiménez.
01"<). D. Vicente Vallés Caballé.
Ten:enle. D. Jerónimo ~Iartos Ro-

dríguez.
Otro. D. Daniel Gil-<Delgado Casado.
.-\'liérez. D. José ~Iolina Castiglioni.
Ülrü. D. Augusto Puga González.
S1.1boficial, D. Alvaro López Pando.
Otro. D. José Hidalgo Fernández.
Sargento, Silvio Lurueña Torres.
~I adrid, 30 de abri'l de 1934.-JIi

dalgc.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por esa Jefatura en 2Ó del mes
próximo 'Pasado, este Ministerio ha re
suelto que el1eniente de Tl\¡"'FANT.ERJA
D. Antooio Hernández 'Pinzón Vázquez,
del batallón de Montaña núm. 3, pase
destinado al Grntpo de Fuerzas Regula
res de Ceuta núm. 3.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplilmiento. Madrid, 4 de
mayo de 1934.

Señor Je(e Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores General de la cuarta división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Este Mini·sterio ha re
suelto que el tooiente' de INFANYrE
RJIA D. An'tolín Lisarrague Leis. des
tinado al Colegio Prepa.ratorio :M ilitar
de Avila, procedente de la Comandancia
~fj¡it.1r de <::t.'uta• .según orden circular
de 25 tic ahril próxi.mo pasado (D. O. nú
ll1~ro ()I)). ((ue~le afocto para fines admi
ni,trativ<,.; al batall<Jl1 Cazadores Afrio
número 6. en .las conO·iciones Que dder
min;¡ la (Usoo;;¡cíón citada.

Lo comu~ico a V. E. lnra su COllOcí
mi'.'nto y cumplimiC1lto. ~Iadrid. 4 de
111: 1) ,) de 193-1.

HIDALGO

Señores Gene.ral de la sé])tima división
org-ánica y Jefe SUJ)<:rior de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

SeilOr Interventor central de Gue~ra.

Excmo.~ Sr.: &te Ministerio ha re
suelto Que el ~omandaa.te de INFAN
TERIA D. ,Pedro Fernández Ichazo,
diSlPOOible B) en esa división orgánica,
quede en igua¡l situación en iDurango
,(ViZIC8IYa,), con lIlI1'egl0 al 8IP&1"t~o A)
del artiw10 tercero del 'd~creto <le S de
enero de 1933 OD. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para ·su conoci
miento y cumplimiento. Ma/drid, 4 tIoe
mayo de 1934.

H%DALGO

S de mayo de 1934

;Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el comandante médico
del Cuerpo de SANIDIAD },UUTAR
D. Francisco Oiivan Anadón, que ha ce..
saco en el cargo de ayudante del Exce
lentisimo señor Inspector médico don
~fariano Esteban Clavillar, por pase a si
tuación de reserva, quede en la situación
de di5'pOnible forzoso; apa.rtado A, con
arreg:o al articulo tercero del decreto
de 5 de enero de 1933 (D. O. núm. 5),
fijando su residencia en Zaragoza.

Lo ccmunico a V. E. para ·su conoci
miento y cumplimiento. ~!adrid, 4 de
mayo de 1934.

HIDALGO

Señor General de la quinta divisibn or
gánica.

Señor Intervoo~or central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este iMinisterio ha re
sueIto que el teniente de 1NiFANToE
RIA D. Gerah:lo Ma·yoral Massot, oon
destino en el Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Larache núm. 4, que
de en situación de djsponible en Akazár
quivir, en las oomiciooes que !determina
el apartado A) del artículo tercero del
de<:reto de S de enero de 19J.3 (D. O. nú
mero S).
. Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cuniptimiento. Madrid, 4 de
mayo de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor hlterventor <.'\:mtral de Guerra.

nf/pUESTO DIE UTILIoDADES

Excmo. Sr.: Vistas las instancias
'Pronwvidas por los silleros guarni
cioneros basteros del Cuerpo AUXI
LIAR SUBALTlER.NO DEL EJER
CITO. conllPren'llidos en la siguiente
rcla'ción, en sÚiPlica de que les sean
t\evuelta.s las cantidades que les fue
ron descontadas ,por el impuesto de
utilidades durante tOlS meses_ de ene
ro a julio dol afio 1933. ambos inoelu
,sive, y teniendo ~ cuenta que a este
personal se,le recQnoeió ,la exención
de dicho impues.to por ól"den cireu
'Iar de 20 de julio del referido afio
{D\ O. nÚim. 168), este Mini.t.terio,
de alCuertdo con lo inofonnado 'por la
Intervenci6n Cenotra.l de, Guerra, ha
'resuelto l&IOCeder a Jo solicitado· por
~os recurrentes, debiendo procederse
a ello, con arreglo a lo dispuesto en
la orden de 8 de enero de 1883 y la
'del Ministerio de HlIlCienda de'I de
mayo de 1928 (C. L. n,lÍms. 3 y 192).
, ,Lo ,cOtmunieo a V. E. para su co
no'Ci'm-iento y cumjp4imiento. Madrid,
30 de abril d.e 100'4.

HIDALGO

D . O. tlÚm. 101

llELACION gUE SE CITA

D.' Antonio González Dávila. del
regimiento de Cazadores de Caballe
ría núm. 2.

D. Mariano Fraile Altés, del re
gimiento de Cazadores de Caballería
núm. 3.

D. Alfonso E.usillo ~Iora, del pri
mer Gru'Po de la 'P'I'lmera Comandan
cia <le Intendencia.

Madrid. 30 de abril de 1934.-Hi
dalgo.

Circular. IExano. Sr.: Introducidas
en la medadla Aérea aprobada por circu
lar de 4 'de <X:l;d)re de 1929 (C L. nú
mero 317) la:.; modificaciones que dispu
so la de 19 de noviembre de 1931
Ce. L. núm. 841), e;;te Ministerio ha re
suelto aprobar tos nuevos diseños de
dicha medalla y que éstos se 'Pooliquen
en la Colecci6n Legislati~'(J del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y eumplimiento. Madrid. 3 de
mayo de 1934.

HIDALGO
Señor...

PREMIOS DE CONSTANCIA

Exorno. Sr.: ·Por este Ministerio,
de acuerdo con lo propucs1o por la In
tervelllCi6n Cen.tral de Guerra. se ha
~esuelto cOl1JCeder al personal dd Gru
IpO de Fuerzas Regulares Indigenas
de ALhucemas núm. S, que a conti
nuación se rela:ciona. el premio de
constancia que también se indica,
como eomiPrendido en las órdenes
(circulares de 14 de febrero de 1921
(D. O. núm. 36). 3;1 de julio de 1914
<e. L. núm. 13'5) )' 23 de abril de
1917 (Do. O. núm. 92).

Lo comunÍJco a V. E. para su co
nocimiento y 'Cumplimiento. Madrid,
30 de ab~il de 1934·

Señor Jefe ~rior de l:ts Fuerzas
1Mili tares· de Marruecos.

S'eñor IntervellJ1:or central de Guerra.

ULACION gUE SE CITA

.Maestro de baJllda, D.Félix Blanco
·Benhez; le correSlponde oC'l percibo de
\tO pesetas mensuales, a parti·r de %
de marzo de I934.

Sargento, D. Am·d1'és LÓl¡>ez maz,
¡e corresponde el' ~r premio de
lConlltlal1JCia de 55 ,pesetas mensuales,
a IPerteibir de8de el 1 de';unio de. 1933.
.. Sal'gflnl:o, Barto1<l1m6 Varez Fernán
,dez,le c:~nd.e el peJ'lCibo de 25 pe~
~u mensuales, a pa.rtir de ,primero de
noviembre de 193'J.

Sargen,to indJgena núm. 3.42:1, Mo
ha,med Ben ,M,ohl\Jtalla, le correslflonde
el tercer premio d'tCOll9tancia de
'5'5 -pesetu mensua.Ies. a !peroCibir des
ide I de noviembre de 19313.

Maod rid, 30 de abril de 1934.-Hi .
dall2'o.
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PREMIOS DE EFEC"NVIDAD

- Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

.señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

Tenientes
~.. ".

cinco años de empleo, a partir de prime
ro de febrero último. (Rectificación a
la orden ci1"Cular de 27 de marzo de 1934
,D. O. níun. 73').

Capitanes

"ri:-Miguel de la Peña Granizo, del
Laboratorio del Ejército, 1.100 pesetas
anuales por llevar once años de empleo,
~esde primero de enero ú1timo.

D. Agus.tÍin Coto Neira, del Depósito
de V~lla Albucemas, 1.100 pesetas anua
les por llev31' ooce años de e~leo, des
de primero de enero último.

Madrid, 30 de abril de 1934.-Hidalgo.

D. Arturo ~Iajada B~uilana' del
Parque de Cádiz, 1.100 pesetas a~uale3
por once ailos de empleo, a partir de
primero de IllélYO próximo.

D. Salvarlor Delgado Guerrero del
Parque de Vitoria, 1.100 pesetas a;uales
por once años de empleo, a partir de
primero de mayo próximo.

ID. Francisco Esteve G<Jnzalo, de la
Intendencia de la sexta división. 1.100
pesetas anuales por llevar once años de
empleo, a partir de primero de mayo
pró~mo.

D. Jaime Lope de Varó y Valdés, de
la Academia de Infantería, Caballería
e Intcnrlencia, 1400 pesetas anuales por
catorce años de en1pleo, a .partir de pri
mero de mayo próxirr.o.

D. Enrique de AnIDa y Solsona, del
Esta.blecimiento Central de Intendencia.
;1.400 pesetas anuales 1>01' cat01"Ce añcs
de empleo, a ¡partir de primero de mayo
Jlróximo. .

D. Carlos Lorenzo Viralié, del H05¡>i
ta'l Mili·tar de Ceuta', 1400 pesetas anua
,les por catorce .años de em¡>!eo, a partir'
de primero de mayo pr6ximo.

D, Antonio Castellary Herrera, de
la Comandancia de Iogenkros de MeJi
lla, 1.500 1>esetas anuales por llevar
quince años de e~leo, a ¡parti,r de ~ri

mero de ma.yo pr6ximo.
D.' Ramón Alvarez Lamiel, del Es

ta'blecimiento Central 'de Intendencia,
.1.500 pesetas anuales por llevar quin
ce años de empico, a partir de primero
de n:«yo próximo,

Circular. iE;:cmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto conceder a los auxilia
res de pr,imera clase del Cuerpo Auxi
liar de INTENlDiElNICIA que se citan
en la S'iguiente relación, los premios de
efectividad que a cada uno Se le seflala,
a ¡partir de las ·fcdhas que se mencionan,
en cUtn,¡>\imiento de 'cuanto dilS'pOne el
decreto de 28 de febrero de 193G
(D. O. núm. SO) y en virtud de lo pre
ceptuado- en la ley de 29 de junio de
1918 (D. O. núm. r69) y circulares de
34 de junio de 1()28 (.D. O. núm. 140)
y 4 de septiembre de 1931 (D. O. nú
mero 197).

Lo comunico a V. Ro pan sou conoci
miento y cumplimiento. Ma<lrid, 30 de
3,bril de 1934.

Abdelmalik Ben Mobamed
partir de primero de mayo

REucrON QVE SE CIT••

Comandante

soo pesetas, por llevar cim:o añ'bs dc
oficial

vi~ión o:gamca, 1.400 .pesetas por dos
~lnquem?S y cuatro anualidade6, a par
tir de prlJllero de marzo último

'Madrid, 3 de mayo de 1934.--IDdalgo.

HIDALGO

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Señor Interventor central de Guerra.

JlELACION QUE SE CITA

sao pesetas, por llevar cim:o aiios dc
empleo

Coronel, b. Antonio Díaz Herrera, a
partir de primero de mayo de 1934.

Comandante, D. Juan Rodriguez Ro
dríguez, con la m'¡sma.

Excmo. Sr.: Vióta la propuesta formu
laJda por la Jefatura del Cuerpo de IN
\~AlLIDOS M1LITARES, este Ministe
no ha resuelto conceder a los ,efes y ofi
dale.> del mencionado Cuerpo que figu
ran en la siguiente relación, que empie
za con el coronel D. Antonio Díaz He
rrera y termina con el teniente D. Mi
guel Fite Teixidó, el premio de efecti
vidad que a cada uno se le 5eñala, por
reo.mir las condi.ciones que determina la
ley de 8 de julio de 11)21 (D. O. mme
ro ISO), decreto de 18 de enero de 1924
(D. O. núm. 16) y orden ci1"Cular de 22
de novifflibre de 19'26 (D. O. núm. 265),
dOOiendo empezar a percibirlo a partir
de las fechas que se indican.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, JO de
abril de 1934.

;,
Teniente,

Sarguini, a
de 1934•

soo rJlesetas, por llevar vcil~ticim:o años
de SCf"vicio

Teniente, n. IMiguel File Teixidó, a
pard:ir de primero de mayo de 1934.

Madrid, 30 de abr.i\ de 19U-Há
dalgo.

Seflor...

D. Francisco AtlitoHn Gutiérrez, del
servicio de HO'SIPitales y Tran'Sl¡>ortes de
Valem:ia, sao pesetas anuales por llevar Selíot...

Circular. !Externo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder al per
sonal de jefes y oficiales de INTEN
DENlCIA comprendido en la soiguiente
re'1¡,ción, que da princípio con el coman
dante D. Francisco Antolin Gutiérrez, y
termina con el teniente D. Agu¡tfn Coto
Neira, tos premios de efecti:victad que
se indican a partir de las f«ha& que 5e
sefíalaI\, con arreglo a la ley de':zo de
julio de 1918 ~C. L. núm. 169) y circu
lares de 24 de junio de 1928 (D. O. nú
mero 140) y 4 de septierrAbre de 19J11
(D. O. núm. 197).

,Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y CUiI1lp1imiento. Madrid, 30 de
abril de 1934.

'.-~.

HIDALGO
.Señor...

Circular. iExano. Sr.: Este Ministe
.Tio ha resuelto conceder a los jefes y
ofidales del Anna de LNGENlIEROS
que figuran en la siguiente rel\ación el
premio de efectivi.dad que a cada un~ se
le señala, a partir de las fechas que
t~mbién se indican, con aueglo a 10
dl!lPuCS'lo en las órdenes IMinisteriales
de 24 de ¡urlio de I~ Y 26 de septienr
bre de 1929 (D. O. nÍ1mS. 140 y 2116).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
mayo de 193'4-

JlELACION QUE SE CITA

Sargento, José Granados Sánoehez
-tercer premio de 55 'Pesetas mensua~
aes, a perci'bir 'desde I de mayo de
1934·

Sergento núm. 565, Abselam Ben
Ka.ddur Be! Ha.sal, cuarto premio de
70 !Pesetas mensuales, a pe1"Cibir des
·de I de mayo de 1934.

Sargento núm. 3.8~)I. Benasar B. Mo
Itamed Lahuari, ·tercer premio de 55
pesetas mcnsuales, a percibir desde pri
mero de IllélYO de 1934.

/Madrid, 30 de abriJ de 1934.-Hi
·daLgo.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
'\Se ha resuelto, de acuerdo con 10 pro
¡pueSlto por la Intervención Centra} de
Guer~a, clasificar en el percibo de
premios de oConsta'nCia, al personal
~el Grupo de Fuerzas Regula.res In
~ígen~~ de ,Me1 illa . núm. 2, que a con
d:muaclou se relaCiona, a percibir en
las fechas que también se cita como
comprendidos en la orden ~ircular
de 3'1 de julio de 1914 (C. L. núme
f"O 135) Y 23 de abril de 19I7
(D. O. núm. 92).
~ ~ornunico a V. E. pan su co

nOCJmlento y cumplimiento. Madrid,
JO de abril de 1934.

HIDALGO

RELACION QUE SE CITA

'Coronel, D. Luis Ugarte Sainz, de
'Ia Jefatura de Tropas y Servicios de
Ingenieros y Comandancia de Obras y
Fortificaci6n de la séptima; divisoión or
gánica, sao ,pesetas por un quinqcJenio,
¡J. «>artir de primero de mayo a.cJtuat

'Comandante, D. Daniel Pérez Garda,
del bata116n de Zapadores Minadores
núm. 5. sao pelleta! por un quinquenio,
a partir de primero de j'Unio .próx'¡mo.

'Ca,pit{¡n, D. Manuel Miquel Servet,
del rCllimiento <k TransmiS'iones" 1.400
pe~t;¡S !)()r d03 q.uinquen'¡os y cuatro
anu¡¡¡l id,(l{les, a parti.r de primero de ene-
ro último. '

Calpitán, D. Carlos Herrera Merce
guer, de la Jefatura de Tropas y Ser
vicios de Ingenieros y Comandancia de

'.obras y Fortifi<:aci6n de la prim!ra di-

;'.:.':'~
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SUIELDOS, HABERES Y GRA
lIIFICAOIONtES

Lo C<lOluni'Co lL V.' E. para su 0:0
noocimiento y cumtpl1imiento. Madrid,
JO de abril de 1934-

HIDALGO

Señor Subsecretario de este Minis-
terio. .

Señor Interventor central de Guer!'a.

llELACI0N gt1lt SE CITA

Señor...

HIDALGO

~faestro armero. D. Roque Alias
Hernández, i¡:l1Jporte del 20 por 100,
600 pesetas anuales con ei<.>:ti\·idad
de 28 de julio de 1931, debiendo em
pezar a percibirlo en I de e:lero de
1933·

Subofi,cial, b. Eustaquio D'Íaz R'l
silla. im¡porte del 20 por 100. 832,80
pesetas anuales con efectividad de 17
d'e mayo de 1932, debiendo empeZ2.r
a <percibirJo en I de enero de 1933.

Guardia. civil, Antonio Rodas Gar
cía, im,¡>orte del 20 ¡por lOO, 360 pe
setas anuares con efectividad de 2Ó
de albril de 1932, debiendo eII1lpezar
a ¡percibirlo en 1 de enero de 1933.

Caralbinero, AUonso C<mpas Fer
ná-ndez, importe de! 20 por lOO, ,360
peset.a6 anuales con efectividad de 25
de abril de 19J2, debiendo empezar
a ,percibirlo en I de enero de 1933.

IMadrill, JO de abrü de 19J4.-Hi-
da~~ .

llELACION QUE SE CIT.\

Circular. Exorno. Sr.: ,Este :\finis
terio ha resuelto conceder al personal
de la Seoción quinta del CUERPO
AUXILIAR SUBALTERNO DEL
'EJERCITO, que a continuación se
reladona, el sueldo que se le señala,
¡por haher cum¡plido los añ05 de ser
vido que ~mbién se men'CÍooan, con
.forme dis¡pone eJ aTtku)o sélptimo
de la ley de 13 de mayo de 1932
(D. O. núm. 1:14), y a partir de las
fec·has que se indican.

Lo cornuni<Co a 'V. E. para su co
nocimrento y cum¡p;\imiento. Madrid,
30 de abril de' 1934.

[l., Aintonio Martinez Castro, de la
'IntendenlCia de ·Ia séptima divisi6n,
-5.750 pesetas anua;l·es, ¡por llevar trein
ta afios de servicio, a partir de 4)rirne
ro de junio de 1'934.

D. Aurelio Martín Casado, de la
pla-za de Segovia, af,elOtO a la J ea.tu
TI de .Tran,SI¡>orte& M6Htaree y Pro
piedades de Valladolid, 4.750 pesetas
anu·ale's, por llevar veinte años de
servicio, a lPartir del mes de febrero
a.nterior.

D. PelcIro Santolaria Salamcl'o, de
la ~ub'secretarla de este Ministerio,
5.250 pe'setas a'nuales, :por llevar vein
ticinco afios de 'servicio, a part i.. de
1 de. mayo ¡pr6x~mo.

.- - ~- '-~" .. -. .::.::~.~-

HIDALGO

al cabo de cornetas Eduardo García
Lamberta, .con destino en el regimien
to Infanterla núm. 23.

.Lo comunilco a V. E. para su co
nocimiento y culIllIk1imiento. Madrid,
30 de abril de 1934.

Señor General de la séptima div:sión
o~gáEica.

Señor Intcrvent0r central de Guer~a.

Sl-ELDOS. HABER'ES y GRATI
FICACIONES

ScilOr Subsecretario de este Minis
terio.

Señor Interventor central de Guerra.

,Excmo. Sr.: Vista la propuesta
.formulada por la Jeí'atura del Cuer
¡po de IN'VALIDlOlS .MllLITARES
relativa a mejora de.! zo ¡por 100 en
sus sueldos a favor del ¡person·al del
me.nlcionado Cuer¡po ingresado en el
mismo con arregdo a los decretos de
1'5 de mlllYO Y 10 de julio de 1931

(DI. O. nlÍms. 108 y 152, reSJPCctiva
mente), que fi¡gu·ra en la sigulen~
reJaJCi6n, que eII1IPieza con el maes
tro armero D. Roque Alias Hernán
dez y termina con el carabinero Al
fonso 'Corpas Femández; por este
M5nisterio se ha resuelto su aproba
d6nconcediendoa.1 referido pers~

nal el aumen,to a.nual del' ao 'Por 100
y efClCtividad en su nuevo aueldo que
se indilca, por reunir las condiciones
ele,1 artf,culo 17 del reg1&mento dec¡
de lllbril >de 1933 (D'. O. núm. 82)
('0010 ·consecuenlCia a orden de este
Depa'rtllmento de 9 del, actual, y de
biendo C'mlpeza.r a ¡pel'lCibirlo en las
felchas que se leasilgna.

HIDALGO

REEMlPLAZO

JlELACIOI'/ QUE SE CITA

Au:dliarcs de primera (asimilados a le
niente)

D. ~fanuel Santisteban Casas, del
Parque de Intendencia de Las Palmas,
1.200 pesetas anuales, a partir de. pri
mero de nl'arzo último, por cwnphr en
dicha iecha catorce años, desde que
cumpEó :as condiciones para e! primer
quinquenio. .,

D. Enriq::e O,tega Ramon. de ¡~ Je
fatura de Sen1;:105 de Intendenoa ~e
Ba!eares. ~é>;) peset2.'; anual",,; a part;r
de prin,er¿ de febrero úhimo, íi":::a .en
que cumpEó las ~ond1c1~nes neccsar:as
para el primer qumquemo.

~Iadrid, 30 de abril de I 934.-Hidalgo.
Excmo. Sr.: Vista la ,pr,ypuesta

fonnulada por la Jefatura del Cuer
<po de IRV;ALIDOS MILITARES
como consecuencia a orden de este
Departamento de 9 del actual, rela
tiva a mejora del 20 por 100 en sus
sueldos a favor de los ca1?itanes del
mencionado Cuerpo D. Cipriano Pé~

rez Santana y D. Guillel'1ll:!o Planas
Utrilla, ingresados en el mismo COIl
arreglo al decreto de 15 de mayo de
'1931 CD. O. nÚllI1. 108), por este Mi·
nisterio se ha resuelto su aprobación,
concediéndoles a ambos oficiales e.1
aumento anual de I.SOO pesetas en
sus respectivos 9'Ueldos con. la efec
tividad de ~ y 26 de febrero de 1932,
rCSlPectivamente, Y c~.ando en el per
ciJbo del premio de efelCtividad que
venlan ;¡>el"Cibiendo, que deberán rein
tegrar desde las citadas feoh:'l~ que

'6 son las de su ill1gTeso en el refetido
Seiíor General de la quinta divisl n Cuer¡po de Inválidos.

orgánica. ." Lo c~unico a V. E. ,para su cn-
Señores General de la ¡ptlltJlera dlV¡- nacimiento y cum¡pliomiento. Madrid,

sión orgánica e Interventor centra! J30 de abrLI de 1934·
tJ~· Guerra.

HIDAL~

REENGANCHES

HIDALGO

Seiíor Subsecretario de este Minis

terio.
Seiíor In'~rventor central de Guerra.

IExIOmO. Sr.: Vista la p~OiPtlest;¡

formulada :por la Jefatura del Cue~
¡po de INV¡A¡LID.OIS MJILITARES.
/por e,ste Ministerio, de. acuerdo ~?n
:lo informado ¡por la Inten::enclOn
centra! de Guerra, se ha resuelto cla
sificar en el te!"Cer periodo de reen
og>anche con antigüedad de primero de
enero último, al subofilcial del men
!donado Cuer.po D'. Adolifo Guardia
Ga!"Cí'a. _

Lo comunico a V. E. para su co
ndCimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de abril· de 193'4·

IEXlCmo. Sr.: Confonne con 10 so
licitado por el caJpitán de IN,FAN
'I1ERIA D. Francisco Huelgas de
Pablo del Centro de Movilización Y
Rese~a núm. lO, e5'te ,M.inisterio h.a
resuelto conlCederle el pase a la. s~
tuación de "reemlPla~o voluntariO ,
con residencia en Mad'rid, en las
condilCiones que determina el articu-

. lo sexto del decreto de S de enero de
'1933 (D. O. núm. S).

Lo cOll11unÍICo a V. E. para su co
nodmiento Y clJl11lplimiento. Madrid,
4 de mayo de 19314·

IExlomo. Sr.: Por este Miti¡'stc,!'io,
de aJCuerdo cOlll 10 IprOfl)uesto por la
,Intervención Centra:l de Guerra., se ha
resuelto dasifilcar en el tercer perlado
de reelligan,che, con la anügüedad de
:ao de a'bril de 193<1, y con ef·ectos
e,conómilcos de 1 de mayo pr6xlmo,



D. O. núm. IIor

VACANTES DE DESTINOS

•.. ..

RELACION QUE SE CITA

HIDALGO

Comisión ~{ilitar de Enlace, cua
tro c.e topógrafos-dibujantes.

Sección Topográfi'Ca de la seg~:::d::t

diYisión orgánica, una de lC';>ógr¿:o
dibujante.

~Iadrid, 3 de mayo de 193 ¡.-Hi·
dalgo.

el artículo tercero de la orden circular
de 3 de julio último (D. O. núm. 154).

Lo con:unico a V. E. para su 0)110

~imiento y cumplimiento. Madrid, 3 de
Playo de 1934.

.Señor...

RELACION QUE SE CITA

CtrctUar. íExc:mo. Sr.: De conformí·
dad con lo prevenido en el artículo se
gundo del decreto de 4 de mayo de 1931
y circular de 13 del m4s1mo mes y de
creto de ;¡() de octubre siguiente (Colcc
ción Legislativa núms. 221, 246 Y 781),
este Ministerio ha resuelto se publique
a continuación relación de las vacantes
que en los diferent6 empleos de jeies
v oficiales existen en el Arma de
:-\\T\CIOS.

Lo comunico a \-. E. para :>u conoci
miento y cumplimiento. ~Ic.drid, 3 de
mayo de 1934-

__ .:...oa.

ID. RicardQ Jaime R.od.riguez, de la
Subsecretaría de este MíníSlterío, 4.250
pesetas anuales, por llevar quince afi05
de servicio, a partir de primero de ma
yo próJtimo.

D. Bartolomé Pérez Barroso, de la
,plaza de Ceutá, afecto a la Jefatu
ra de Prqpiedades de la misma, 4.250

.pesetas anuales, por llevar quince
años de servicio, a ,partir de 1 de mar
zo último.

D. Salustiano San Juan Sánchez,
de la Subsecretaría de este ~Iiniste

rio, 4.250 pesetas anuales, por quince
años dI! servicio, desde I de e:1ero
último.

~Iadrid. 30 de abril de 1934.-Hi-
dalgo. Señor. ..

Circular. .EXlOlllo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto declarar de
utilidad lPa'Ta el Ejército 'la Revista di
rigida por el comandan'Íe de INFAN
TERIA, retirado, iD. Augus-to Condo
González, titulada .. La Educasión Fí
sica", y recomendar su adquisición a
las BibHotecas, Centros y ,J:)cpenden
cias de Guerra.

Lo comuoi<:o a V. E. paTa $U cono
cimiento y CUltllP1irniento. Madrid, 25 de
abril de 1934.

llIDALGO

Sefior...
HIDALGO

Circular. EXlOlllO. Sr.: P0r este
Ministerio. $e ha resuelto declarar de
utilidad para. el Ejército y rcoCll1lendar
1.. adquisición a los Cuer,posde Infan
tería, el libro escrito ipOr el teniente de
INFANTERIA D. Narciso Ariza Gar
cía, titulado .. La IlliStrucción del In
fante".

Lo comunico a V. E.. paTa su ro'no
<iimienoo y cumplimiento. Madrid, 2S de
J1bril de 1934.

iLi'DRID.-IXPaJlIfTA y TALLIlUS DKL MI
IfISTUIO D. LA Gv.au

Grupo de Hidros núm. 6, una de ca- SECCION DE INSTRUCCION y
pitán y una de teniente. RECLUTAMIENTO

Escoodra núm. 1 (Getafe), una de ca- OBRAS CIENTIFICAS y LITER.A.-
pitán y dos de teniente. RIAS

Escuadra núm. 1 (LeÓil), tres de te-
niente.

Eocuadra núm. 2, una de comandante,
una de capitán y drn:o de teniente.

Escuadra núm. 3 (Barcelona), una de
teniente.

&cuadra núm. 3 (Logroño), una de
capitán y tres de teniente.

.Fuer2las Aéreas de Africa, una de co
mandante.

Madrid, 3 de mayo de 1I9Jl4.~i
dalgo.

Estado Mayor Central

BECCION CARTOGRAFÍCA

vACANTIES DE DESTINOS

Circular. iExano. Sr.: De conformi
dad con 10 ,prevenido en el articulo se
guildo del decreto de 4 de mayo de 19311,
circular de 13 del mismo mes, dec,reto
de 20 de oc'ttIbre siguielllte y orden cir-"
eular de 2Ó de S$tiembre de 1932
(e. L. núms. ~1, 246, 781 Y 532), este
,Minis-terio ha rewelto se publique a
oontinuaci6n relación de las vacantes
que existen en la. segunda sección, pri
mera subseoci6n, Grupo A), tqpógr:rf05,
del CU8RPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DIEL E;JEiRGITO, pa1'a ser
cubiems con arreglo a 10 dispuesto en

.\4': • ... ! olI ·1 \ J

HIDALGO

TRANs~n5ION J;lE PENSIONES

Excmo. Sr.: ViSota la instancia pro
movida ¡por doña Luisa Ladislao y Ga
rrido, residente en esa C3J¡>itaJ, Barrio
del Nervión "Villa Luisa", en súpli
ca de que se le transmita la pensión co
rrespondiente a 1a croz de segunda cla
se de la Orden Militar de San Fernan
do de que se hanaba en po:;esión su fa
llecido padre, el soldado don Inocencio
LadiMao Expósito y que le fué CiOI)o.

cedida según orden de :al de junio ~
J877; este Ministerio ha resuelto, de
acuerdo con lo informado 'POr el Con
sejo Dirootor de las Asambleas ~ IU
Ordenes Militares de San Fernando y
San Hermeaegildo y lo dispuesto en el
artículo 13 del vigente reglamento de
la ceferida orden de 5 de jutío de 1920
(c. L. núm. 147), acc«Ier a lo solicitado
y disponer que la recurrente perciJba por
transmisión Ja tpel1Sión de mio! pesetas
anuales, a pall'tir del 5 de febrero de
1931, día siguiente ar del fallecimiento
del ca'Usante, cuya ca'I1tidad le será abo
nada ¡por 1a Delegación de Hacienda
de SeviJla.

Yo comunico a V. E. ¡para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de
mayo de 1934. I

Sefior General de la: segUnda divisíón
orgánica.


